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Dentro del presente proceso promovido por BEATRIZ EUGENIA GARCES TORO 

contra METAL MUEBLES S.A.S se tiene que, en audiencia del 12 de agosto de 

2021, se decidió suspender la misma en etapa de pruebas, hasta tanto la empresa 

demandada aporte al plenario, certificado y relación de las ventas realizadas por el 

grupo de trabajo a cargo de la hoy demandante durante los periodos del 24 de 

agosto de 2015 y el 22 de octubre de ese mismo año. Para dar respuesta se le 

concedió el término de días 10 hábiles. Aunado a ello, oficiosamente se decretó 

como prueba requerir a la parte demandante para que aporte al Despacho 

certificaciones bancarias por los meses de octubre y noviembre de 2015. 

Igualmente se decretó a cargo de la parte activa aportar la relación generadas por 

la asistente administrativa de la demandada a través de correo electrónico o 

bitácora donde se hace relación de los clientes. 

 

Si bien la parte actora aportó lo requerido por el Despacho el día 19 de agosto de 

2021 (19Memorial), la parte demandada no ha cumplido con lo requerido en 

audiencia. En esa medida, a fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere 

nuevamente a METAL MUEBLES S.A.S para que, en el término impostergable de 

10 días hábiles desde la recepción del oficio, aporte al plenario y mediante correo 

electrónico certificado y relación de las ventas realizadas por el grupo de trabajo a 

cargo de la hoy demandante durante los periodos del 24 de agosto de 2015 y el 22 

de octubre de ese mismo año. De no cumplir con lo requerido se tendrá su 

conducta como indicio grave en su contra.  

 

El trámite del oficio dirigido a METAL MUEBLES S.A.S estará a cargo de su 

apoderado JAIRO NARANJO FLOREZ, quien cuenta con el término de 5 días 

hábiles para hacer llegar el oficio (22oficioDemandada) a la demandada y aportar la 

constancia de recepción al Despacho. Una vez vencido el término indicado se 

resolverá lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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